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El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental realizadas por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la Unidad Fiscalizable “STRIP CENTER PLAZA SAN PIO”, localizada en Avenida Vitacura N°5255, comuna de Vitacura, Región Metropolitana, en el marco del Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución Exenta N° 7/ROL D-005-2017 (Anexo 1).

El objetivo específico del programa consiste en cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indica en la formulación de cargos, respecto a que el titular de la actividad debe dar cumplimiento al D.S. N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente (Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica). 
Con el objeto de dar cumplimiento a dicho objetivo, se comprometieron resultados esperados asociados a acciones específicas, cuya ejecución se acredita en la remisión de un Reporte Final. 
Entre los hechos constatados más relevantes, se destaca que: a) No se cumplió con el procedimiento de medición establecido en el D.S. 38/2011, ya que no se justificó el motivo que la medición efectuada el 28 de noviembre de 2017, en respuesta a la acción N°3 del PdC, fuera con valores proyectados y no con niveles de ruidos medidos, b) La consultora dBA Ingeniería, no se encontraba autorizada por la SMA como ETFA al momento de realizar las mediciones, y c) No se cumplió con el plazo de envío del reporte final.
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[bookmark: _Toc449085407][bookmark: _Toc495997770]Antecedentes Generales
	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
STRIP CENTER PLAZA SAN PIO
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
en Operación

	Región: Metropolitana
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 
Avenida Vitacura N°5255/Pio XI N°1615, comuna de Vitacura

	Provincia: Santiago
	

	Comuna: Vitacura
	

	Titular de la unidad fiscalizable: Inmobiliaria CR S.A.
	RUT o RUN: 76.107.304-4

	Domicilio titular: Calle Cerro El Plomo N°5630, Oficina 1401, comuna de Las Condes.
	Correo electrónico: -

	
	Teléfono: 232209871

	Identificación del representante legal: Maximiliano Riveros Rojas
	RUT o RUN: 13.0676.876-4

	Domicilio representante legal: Calle Cerro El Plomo N°5630, Oficina 1401, comuna de Las Condes.
	Correo electrónico: mriveros@srichile.cl

	
	Teléfono: 957298965/232209871
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	Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título
	Comentarios 

	1
	Norma de Emisión
	38/2011
	11-11-2011
	Ministerio del Medio Ambiente
	Establece norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica, elaborada a partir de la revisión del Decreto Supremo N° 146 de 1997 MINSEGPRES
	Sin comentarios

	3
	Programa de Cumplimiento
	RES EX N° 7/ROL D-005-2017
	19-10-2017
	SMA
	Aprueba programa de cumplimiento y suspende procedimiento administrativo sancionatorio
	Sin comentarios
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ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

1.1 [bookmark: _Toc501119700][bookmark: _Toc501351468]Revisión Documental 

1.1.1 [bookmark: _Toc382383545][bookmark: _Toc382472367][bookmark: _Toc390184277][bookmark: _Toc390360008][bookmark: _Toc390777029][bookmark: _Toc449085418][bookmark: _Toc454880336][bookmark: _Toc501119701][bookmark: _Toc501351469]Documentos Revisados

	N°
	Nombre del documento revisado
	Origen/ Fuente documento
	Observaciones 

	1
	Escrito de Inmobiliaria CR S.A. ingresado a la SMA el 10.05.2019 (Anexo 2)
	Documentación entregada por el titular en respuesta a lo ordenado por la Res. Ex. N°557, de fecha 24 de abril de 2019.
	Sin comentarios

	2
	Escrito de Inmobiliaria CR S.A. ingresado a la SMA el 04.06.2019 (Anexo 3)
	Documentación entregada por el titular en complemento a la respuesta a la Res. Ex. N°557, de fecha 24 de abril de 2019.
	Sin comentarios



	

12
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl

11
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl
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	Hechos, actos y omisiones que constituyen la infracción: 
La obtención con fecha 24 de noviembre de 2016, de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) nocturno de 57 dB (A), medido en un receptor ubicado en Zona III

	Normativa pertinente: 
D.S. N° 38/2011, Título IV, artículo 7°

	Descripción de los efectos producidos por la infracción: 
Ruido generado por equipos extractores de dos locales de restaurantes generan molestia en vecino cercano a las dependencias del Centro Comercial por efecto de que estos funcionan en horario nocturno perturbando el sueño de las personas afectadas.

	N° 
	Acción
	Tipo de acción
	Plazo de ejecución
	Indicador de cumplimiento
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	1

	Realizar medición para evaluación de
emisiones y estudio de control de ruido, para la determinación de una medida de mitigación efectiva























	Ejecutada
	Realizada 06.06.2017 
	Implementación de medida de mitigación de ruido idónea respecto al nivel de emisión, de acuerdo a lo establecido por el especialista.
	Reporte Inicial
Informe de evaluación de ruidos que dé cuenta del cumplimiento del DS 38/2011, del Informe de Análisis para la determinación de
medida de mitigación más idónea y entrega
de presupuesto valorizado de obras de mitigación, boletas y facturas. 
	Como anexos del Programa de Cumplimiento, el titular el 21 de septiembre de 2017 (Anexo 4), remitió antecedentes complementarios correspondientes a un estudio de evaluación acústica según D.S. N°38/11 del MMA y un Reporte Técnico D.S N°38/11 del MMA. 

El documento “Evaluación acústica según D.S. N°38/11 del MMA Centro Comercial Pio XI”, de fecha 03 de julio de 2017, fue elaborado por la empresa dBA Ingeniería, la medición de ruido se efectuó el día 06 de junio de 2017 en período diurno y nocturno, en tres receptores cercanos ubicados en el deslinde de la propiedad con viviendas ubicadas al sur, sur-oriente y oriente del Strip Center.

Las fuentes de ruido que se identificaron corresponden al Ventilador modelo: CVTT-15/15-1,5 HP 650 RPM.
1. Respecto de la medición de ruido se puede indicar que:
· Equipamiento. Respecto al instrumental utilizado, tanto el sonómetro como el calibrador acústico cuentan con su certificado de calibración periódica vigente, expendido por el Instituto de Salud Pública de Chile. En efecto, el sonómetro corresponde a la marca Delta Ohm, modelo HD2010UC, N° de serie 10121042396, Clase 2, cuya calibración se efectuó en base a la Norma IEC 61672/1:2002, y el calibrador acústico es de la marca Delta Ohm, modelo HD2020, Clase 1, número de serie 14023490 cuya calibración se efectuó en base a la Norma IEC 60942:2003. Para ambos equipos se adjuntan los certificados de calibración de fábrica, de fecha 12 de octubre de 2016 y 22 de abril de 2016, para sonómetro y calibrador respectivamente, encontrándose dentro de los dos años de vigencia, al momento de la medición. 
· Metodología. De acuerdo a lo indicado en el informe, la medición se realizó al exterior, y correspondieron a tres mediciones de ruido de 1 minuto cada una, en cada uno de los 3 puntos. El ruido de fondo no afectó la medición de ruido.
· Zonificación: Revisados los antecedentes aportados por el informe, el uso de suelo de los receptores corresponde a zona U-PVEV del Plan Regulador Comunal, y de acuerdo a la homologación de zonas del D.S. N° 38/11 MMA, la Zona corresponde a Zona II, con límites diurno y nocturno de 60 dB y 45 dB, respectivamente. El informe señaló que la Zona correspondía a Zona II.
· Resultados: A partir de los datos obtenidos, la metodología utilizada corresponde a la señalada en la norma de emisión y la zonificación está conforme, a excepción de los resultados del receptor R1 diurno y nocturno, donde se indica que el NPC es de 56 en cada uno, no obstante, en ambos casos se realizó una corrección del ruido de fondo de -1, cuando se le debió sumar 1, por lo tanto, el resultado correcto en ambos casos es de 58 NPC. 
Los resultados para evaluación de los niveles de presión sonora para horario diurno corresponden a: R1: 58 NPC; R2: 54 NPC; R3: 53 NPC, por tanto, se cumple con la norma en los puntos medidos en dicho horario, y para horario nocturno corresponde a: R1: 58 NPC; R2 54 NPC; R3: 53 NPC, por lo tanto, no se cumple con la norma en los puntos medidos en dicho horario.
  
En resumen, la medición de ruido que se efectuó en los deslindes de la propiedad que colinda con las tres viviendas, arrojó que para el horario diurno se cumple con la norma de ruido, no así con el horario nocturno, donde se observó que había superación en los tres puntos receptores donde se midió. 

Como parte de la discusión, a modo de análisis y considerando que en los puntos receptores no se cumple con los límites nocturnos, se efectuó una proyección simple tomando el nivel de ruido emitido por el ventilador, y proyectándolo a las ventanas de las viviendas, donde se obtuvo nuevamente que, en el periodo nocturno, en los tres puntos receptores no se cumple con el límite nocturno.

Al respecto se mencionan una serie de medidas de mitigación que podrían implementarse en el ventilador, fuente de ruido predominante en los receptores. La medida de mitigación consiste principalmente en un revestimiento metálico de los ductos, compuesta de capas de lana mineral y acero, y de un encierro acústico para el ventilador.  

	
	
	
	
	
	
	

	
	Forma de implementación

Medición de ruido según D.S. N" 38/2011 en 3 receptores vecinos a la fuente y en horario nocturno, para posteriormente realizar estudio de control de ruido, cuyo objeto será determinar la medida de mitigación más efectiva para el tipo de fuente y nivel de emisión.
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	Implementación de la medida de mitigación de ruido consistente en el encierro acústico del equipo extractor.
	Por ejecutar
	21 días corridos desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento.

 


	Implementación de encierro acústico en base a recomendaciones técnicas definidas por empresa acústica.


	Reporte de avance
No aplica

Reporte Final
Fotografías fechadas y georreferenciadas, que muestren las medidas de mitigación ejecutadas y facturas de compra e instalación respectiva.

	El titular entregó a la SMA el 10 de mayo de 2019 un “Informe técnico de Evaluación Acústica según D.S. N°38/11 del MMA” por solicitud de la SMA a través de la Res. Ex. N°557, de fecha 24 de abril de 2019 (Anexo 5). 

El informe fue elaborado por dBA Ingeniería con fecha 28 de diciembre de 2017, a solicitud de la empresa Soluciones de Renta Inmobiliaria (SRI), para evaluar de acuerdo al D.S. N°38 del MMA, el impacto en los receptores vecinos producto del funcionamiento del Centro Comercial Ubicado en calle Pio IX, comuna de Vitacura. Se menciona que se realizó un completo levantamiento de todas las fuentes de ruido pertenecientes al Strip Center Pio IX, con las cuales se generó un modelo acústico, los obstáculos que pudieran interferir en la propagación del ruido, las condiciones atmosféricas, etc., y posteriormente, se proyectaron los niveles de ruido a 5 receptores sensibles ubicados alrededor del Strip Center, que al ser comparados con los límites establecidos en la normativa para Zona II, se obtiene que los receptores tanto en horario diurno como nocturno, cumplen con los límites del D.S. N°38/11 del MMA.

En complemento a lo anterior, el titular entregó el 04 de junio de 2019, una cotización de la empresa dBA Ingeniería de fecha 26 de julio de 2017, de la provisión y montaje insonorización VEX Strip Center Pio XI y el Reporte de verificación de la efectividad de medidas de mitigación acústica de fecha 30 de noviembre de 2017, del mismo consultor, donde se indica que se ejecutó satisfactoriamente la insonorización del ventilador de extracción (CVTT-15/15), ubicado en la azotea del Strip Center en la intersección de Pio XI con Vitacura. Los trabajos consistieron en el recubrimiento del tramo completo del ducto VEX con lana de vidrio en rollo libre R122 más plancha galvanizada 0,8 mm espesor, y recubrimiento VEX con panel TK50, con paneles desmontables laterales para registro, y Perfilaría galvanizada en uniones y esquinas. Se adjuntan fotografías descritas como el antes y después de la implementación de la solución acústica (Imágenes 1 y 2) las que no vienen georreferenciadas, además de facturas de la provisión y montaje insonorización y estudio de fuentes de ruido en azotea y ficha técnica de los paneles de acero galvanizado de dBA Ingeniería.

En el reporte se indica que el día 28 de noviembre de 2017 en horario nocturno se efectuó una medición de verificación en los deslindes de las propiedades colindantes, del cual los resultados indican que hubo una reducción de hasta 9 dB respecto de las mediciones llevadas a cabo previo a la implementación del tratamiento acústico. Al respecto de la medición de ruido, es posible indicar que dicho informe y ficha de informe de medición de ruido no viene adjunto, no pudiéndose verificar su correcta realización.

No obstante, no se justifica el motivo de que la medición efectuada el 28 de noviembre de 2017, fuera con valores proyectados y no con niveles de ruidos medidos. Lo anterior difiere del procedimiento de medición establecido en la Norma de ruido D.S. 38/2011, no dando cumplimiento a la acción N°3. Además la consultora dBA Ingeniería al momento de realizar las mediciones, no se encontraba autorizada por la SMA como ETFA, no justificando el titular el haber trabajado con esa consultora, cuando en ese momento había entidades autorizadas con ese alcance.

Formalmente, antes del 10 de mayo el titular no había entregado el reporte final, por lo tanto, no se dio cumplimiento al plazo de ejecución de la acción N°4.

	
	  Forma de implementación

Recubrimiento con lana mineral más plancha galvanizada de 0.8 mm espesor. Recubrimiento VEX con panel TK50, paneles desmontables para registro. Perfilería galvanizada. Apoyado en piso (sin fijaciones), o Elaboración de EE.TT. y esquemas para cumplimiento estándar acústico.
	
	
	
	
	

	3
	Verificación de efectividad de solución de mitigación de ruidos implementada.
	Por ejecutar
	10 días hábiles desde la ejecución de la acción N°2, esto es, una vez implementadas todas las acciones comprometidas.


	Informe de medición de ruido acredita que mediciones se realizaron conforme a metodología del D.S. N°38/2011 y resultados obtenidos están bajo los máximos permitidos por normativa vigente.
	Reporte de avance
No aplica
  
Reporte Final
Informe de evaluación de ruido según D.S. N°38/2011.
	

	
	Forma de implementación

Que la ejecución de la presente acción se realizará a cargo del titular y por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), debidamente acreditada por la Superintendencia para realizar mediciones de ruido. En caso de impedimento de dicha empresa, se podrá realizar con alguna empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún organismo de la Administración del Estado (OE) (Res. Ex. N" 37/2013 SMA). Dicho impedimento deberá ser acreditado e informado a la Superintendencia.
No obstante lo anterior, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún organismo del Estado, se podrá realizar las mediciones de ruidos con empresas que hayan realizado dicha actividad hasta el momento, siempre y cuando dicha condición sea acreditada e informada a la Superintendencia.
	
	
	
	
	

	4
	Envío a SMA de reporte Final
	Por ejecutar
	5 días hábiles desde la ejecución de la acción N°3, esto es, una vez recibido informe de medición de ruidos.
	Anexos de reporte debe contener fotografías de ejecución de obras, comprobantes de gastos, facturas, etc.
	Reporte de avance
No aplica

Reporte Final
Informe de reporte final más anexos.

	

	
	Forma de implementación

Elaboración de informe final de acciones adoptadas y anexos que acrediten la ejecución de las medidas de mitigación y entrega a SMA.
	
	
	
	
	





	Registros 
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	Fecha: --

	Descripción del medio de prueba: Antes y después de las soluciones acústicas.
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	Imagen 2.
	Fecha: --

	Descripción del medio de prueba: Antes y después de las soluciones acústicas.
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La Actividad de Fiscalización Ambiental realizada, consideró la verificación de las acciones N° 1, 2, 3, 4 asociadas al Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución N° 7/ROL D-005-2017 de esta Superintendencia.
Del total de acciones verificadas, se identificaron los siguientes hallazgos:
	N°
	Acción 
	Plazo de ejecución
	Descripción Hallazgo

	1
	N°3: Verificación de efectividad de solución de mitigación de ruidos implementada.

	La ejecución de la acción N°3 es de 10 días hábiles desde la ejecución de la acción N°2, esto es, una vez implementadas todas las acciones comprometidas.

	No se siguió con el procedimiento de medición establecido en la Norma de ruido D.S. 38/2011, ya que no se justificó porque la medición del 28 de noviembre de 2017, fue con valores proyectados y no con niveles de ruidos medidos. Además, la consultora dBA Ingeniería al momento de realizar las mediciones, no se encontraba autorizada por la SMA como ETFA, no justificando el titular el haber trabajado con esa consultora, cuando en ese momento había entidades autorizadas con ese alcance.


	2
	N°4: Envío a SMA de reporte Final.

	La ejecución de la acción N°4 es de 5 días hábiles desde la ejecución de la acción N°3, esto es, una vez recibido informe de medición de ruidos.  
	No se cumplió con el plazo de envío del reporte final.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Resolución Exenta N° 7/ROL D-005-2017, Aprueba Programa de Cumplimiento

	2
	Carta del titular con entrega de antecedentes complementarios al PdC.

	3
	Requerimiento de información Res. EX. 557 del 24 de abril de 2019.

	4
	Carta del titular de fecha 10 de mayo de 2019 con respuesta a requerimiento de información.

	5
	Carta del titular de fecha 04 de junio de 2019 con respuesta a requerimiento de información.
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